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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

19 CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Orden 1578/2025, de la Consejería
de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se aprueba la convocatoria
de ayudas a empresas pertenecientes a los sectores agrícola, ganadero, forestal e
industria asociada o agroalimentaria, para la realización de proyectos de investi-
gación, desarrollo e innovación, para 2025.

Ha sido advertido error material en la publicación del Extracto de la Orden 1578/2025,
de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se aprueba la con-
vocatoria de ayudas a empresas pertenecientes a los sectores agrícola, ganadero, forestal e
industria asociada o agroalimentaria, para la realización de proyectos de investigación, de-
sarrollo e innovación, para 2025 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 128, de 30 de mayo).

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, se procede a la rectificación de los errores apreciados, en los si-
guientes términos:

En el apartado Quinto del citado Extracto:

— Donde dice: “Tres meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

— Debe decir: “Dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este extracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

En Madrid, a 2 de junio de 2025.—El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e
Interior, P. D. (Orden 984/2024, de 15 de marzo, de la Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura e Interior, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 25 de marzo de 2024), la Directora-Gerente del IMIDRA, Mónica Martínez Castañeda.
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